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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cinco de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXX X X X, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00096/NEZA/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“CUANTO SE GASTO EL PRESIDENTE EN SU VIAJE AL EXTRANJERO.. VUELO, COMIDAS Y OTROS, CUANTAS PERSONAS LO ACOMPAÑARON, A QUE COMISIÓN FUERON, Y LOS GASTOS DE VUELO DE TODAS LAS PERSONAS QUE LO ACOMPAÑARON, ASÍ COMO SU INTINERARIO POR DIA” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157]Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a la Secretaria Particular del Presidente Municipal, a la Tesorera Municipal y al Director de Administración, como Servidores Públicos Habilitados, los cuales fueron respondidos por los dos primeros, vía EL SAIMEX, los días cinco y siete de marzo de dos mil diecinueve, mientras que, el Director de Administración fue omiso en dar contestación, por dicha vía, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref9858876]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con número de folio 00096/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad …” (Sic)
Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado RESPUESTA AL SOLICITANTE 00096-NEZA-IP-2019.pdf, cuyo contenido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 01812/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“CUANTO SE GASTO EL PRESIDENTE EN SU VIAJE AL EXTRANJERO.. VUELO, COMIDAS Y OTROS, CUANTAS PERSONAS LO ACOMPAÑARON, A QUE COMISIÓN FUERON, Y LOS GASTOS DE VUELO DE TODAS LAS PERSONAS QUE LO ACOMPAÑARON, ASÍ COMO SU INTINERARIO POR DIA” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“ME MANDAN UN INTINERARIO DEL 2 FORO GLOBAL PERO ME DICEN QUE ESA NO ES LA INSTANCIA QUE GENERA, POSSE Y ADMINISTRA DOCUMENTO ALGUNO RELACIONADO ??? NI ES LA INSTANCIA FACULTADA. VIOLENTAN EL ART 91 IX DE LA LEY LOCAL DE TRANSPARENCIA Y EL 160 DONDE ESTAN OBLIGADOS A DOCUMENTAR, YA QUE SE FUE EN HORARIO DE SERVIDOR PÚBLICO.” (Sic)
1. En fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, adjuntando el archivo electrónico denominado Respuesta al Comisionado Folio 01812-INFOEM-IP-RR-2019.pdf, como se aprecia a continuación:
[image: ]
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Respuesta al Comisionado Folio 01812-INFOEM-IP-RR-2019.pdf
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1. Por su parte, en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE remitió el archivo electrónico RESPUESTA AL SOLICITANTE 00096-NEZA-IP-2019 (1).pdf, el cual contiene la información que le fue dada a conocer, como respuesta a su solicitud; por lo que, en obvio de repeticiones innecesarias, se omite su contenido en este apartado, por ser de conocimiento de las partes:
[image: ]
1. [bookmark: _Ref453748574]En fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado para que en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndola que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
[image: ]
En ese sentido, LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones al Informe Justificado.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00096/NEZA/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día ocho de marzo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once de marzo al uno de abril de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computó el día dieciocho de marzo de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario del Natalicio del Lic. Benito Juárez García, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
[bookmark: _GoBack]VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en el apartado correspondiente a datos del solicitante, precisó como nombre “XXXXX X X X”; en virtud de lo anterior, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo, como es el caso.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que LA RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
1. El monto de las erogaciones realizadas por el Presidente Municipal, durante su viaje al extranjero, por concepto del vuelo realizado, comidas y otros gastos realizados;
2. El número de “personas”[footnoteRef:1] que acompañaron al Presidente Municipal, durante su viaje al extranjero; [1:  En ejercicio de la facultar de suplir las deficiencias de los particulares en esta instancia, se advierte que, por el término “personas”, LA RECURRENTE se pretendió referir, a los servidores públicos adscritos al Municipio de Nezahualcóyotl, de conformidad con los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

3. A qué comisión fueron designados los servidores públicos referidos en el numeral anterior;
4. El monto de los erogaciones por concepto de vuelo, de los servidores públicos referidos en el numeral 2, y
5. El itinerario del Presidente Municipal y de los servidores públicos que lo acompañaron, durante su viaje al extranjero.

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO, con base en la contestación a los requerimientos de la Secretaria Particular del Presidente Municipal, a la Tesorera Municipal y al Director de Administración, como Servidores Públicos Habilitados, dio respuesta a la solicitud de información pública de mérito, remitiendo el archivo electrónico denominado RESPUESTA AL SOLICITANTE 00096-NEZA-IP-2019.pdf, mismo que fue inserto en el Resultando III, de la presente resolución.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado a través del archivo electrónico denominado Respuesta al Comisionado Folio 01812-INFOEM-IP-RR-2019.pdf, el cual fue inserto en el Resultando VII de la presente resolución.
Finalmente, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE obvió realizar manifestaciones al Informe Justificado.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, tanto en respuesta como en el Informe Justificado, a efecto de determinar, si fue satisfecho el derecho humano de acceso a la información pública de LA RECURRENTE: 
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe Justificado
	Colma

	1
	El monto de las erogaciones realizadas por el Presidente Municipal, durante su viaje al extranjero, por concepto del vuelo realizado, comidas y otros gastos realizados.
	Tesorera Municipal:
Preció que el Subdirector de Egresos informó que “… realizó la búsqueda en los expedientes pagados y/o pendientes de pago …” y “… no se encontró información de lo peticionado …”; por lo que, “… se encuentra imposibilitada para dar cumplimiento al informe solicitado, en virtud de que la información solicitada no obra, ni se ha generado en esta área …”.
Agregó, que la solicitud debía turnarse a las áreas competentes que cuenten con la demás información requerida, o deban tenerla, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl.
Secretaria Particular del Presidente Municipal:
“está no es la instancia facultada para brindar la información solicitada” (Sic)
Director de Administración:
Indicó que, “… se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección, así como en los departamentos que la conforman, de lo cual se pudo observar que a la fecha del presente escrito no se genera, posee y/o administra documento alguno que de constancia de lo solicitado por el Recurrente; por tanto, la Dirección de Administración parte integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Cd. Nezahualcóyotl queda imposibilitada para dar respuesta categórica a la petición antes citada …”
Añadió que, solicitaba a la Unidad de Transparencia, turnar la solicitud a las áreas competentes que contaran con la información solicitada, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, que conforme a los ordenamientos jurídicos les confieran.
	Tesorera Municipal:
Se reiteró que “… Derivado de la búsqueda de información no se genera, recopila o administra la información …”; agregando con relación a la respuesta que “… toda vez que el gasto no se encuentra dentro del ejercicio público, ya que el gasto fue realizado de manera particular por parte del presidente municipal del h. ayuntamiento de Nezahualcóyotl, y esta información se considera como confidencial por su naturaleza ya que no involucra el ejercicio del recurso público …”.
Secretaria Particular del Presidente Municipal:
Reiteró su respuesta, agregando con relación a ésta que, “… le corresponde a la Dirección de Administración …”.
Director de Administración:
Reiteró su respuesta.
	Sí

	2
	El número de servidores públicos que acompañaron al Presidente Municipal, durante su viaje al extranjero.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
“está no es la instancia facultada para brindar la información solicitada” (Sic)
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
Reiteró su respuesta, agregando que “… le corresponde a la Dirección de Administración …”.
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	No

	3
	A qué comisión fueron designados los servidores públicos referidos en el numeral anterior.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
“está no es la instancia facultada para brindar la información solicitada” (Sic)
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
Reiteró su respuesta, agregando que “… le corresponde a la Dirección de Administración …”.
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	No

	4
	El monto de las erogaciones por concepto de vuelo, de los servidores públicos referidos en el numeral 2.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
“está no es la instancia facultada para brindar la información solicitada” (Sic)
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
Reiteró su respuesta, agregando que “… le corresponde a la Dirección de Administración …”.
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	No

	5
	El itinerario del Presidente Municipal y de los servidores públicos que lo acompañaron, durante su viaje al extranjero.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
“se anexa el itinerario por día del II Foro Global de Gobiernos Locales.” (Sic)
Anexó un documento con el Programa del “II Global Forum Of Local Goverments”, celebrado del 24 al 26 de enero de 2019, en Sevilla, España[footnoteRef:2]. [2:  El cual concuerda con el publicado en la liga electrónica http://forodegobiernoslocalessevilla.com/programa, del Portal Oficial del referido Foro, consultado por personal de esta Ponencia Resolutora, el 24 de mayo de 2019.] 

Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	Secretaria Particular del Presidente Municipal:
Informó sobre el itinerario por día, del Presidente Municipal, en el II Foro Global de Gobiernos Locales.
Los demás Servidores Públicos Habilitados no se pronuncian al respecto.
	Parcialmente


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora con relación a la información requerida por LA RECURRENTE, precisa oportuno realizar las siguientes consideraciones:
Numeral 1
Con relación a lo requerido, EL SUJETO OBLIGADO precisó en respuesta a la solicitud, a través del Tesorero Municipal, que no genera, posee o administra la información, en razón de que, el gasto realizado no involucró el ejercicio de recurso público, ya que fue erogado, de manera particular, por el Presidente Municipal; aunado al señalamiento por parte del Director de Administración, de que de la búsqueda exhaustiva en los departamentos que lo conforman, se advirtió que no se generó, posee y/o administra documento alguno que diera constancia de lo solicitado.
En ese contexto, como bien lo refiere EL SUJETO OBLIGADO, es relevante traer a contexto el contenido de los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que obren en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin necesidad de procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. Lo anterior, se traduce en que, sólo se está ante el deber para los Sujetos Obligados para para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares, de entregar la información pública que posea o administre en sus archivos.
En ese sentido, el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en el sentido de que no generó, ni posee o administra la información requerida, colma lo requerido, derivado de la búsqueda exhaustiva por parte de las áreas competentes adscritas a la Tesorería Municipal y la Dirección de Administración; por lo cual, debe tenerse por satisfecha dicha porción del numeral en estudio, pues la afirmación de dichos Servidores Públicos Habilitados, a su vez, constituye un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Así, considerando que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar, que derivado de lo anterior, en el presente caso, resulta improcedente la elaboración de un Acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información, puesto que no existe fuente obligacional para EL SUJETO OBLIGADO cuente en sus archivos con la documentación requerida, al no existir fuente obligacional para generarla, poseerla o administrarla, ya que, aun y cuando se hubieren realizado erogaciones, las mismas no derivan del ejercicio de recursos públicos.
No obstante, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación al pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], y el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [3:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
Numerales 2, 3 y 4
Por lo que hace a la información relativa a los referiros numerales, se advierte que, EL SUJETO OBLIGADO a través del Secretaria Particular del Presidente Municipal, como Servidor Público Habilitado, indicó que, no era la instancia facultada para brindar lo requerido, sino la Dirección de Administración; por lo que asumió que, forma parte de sus funciones, atribuciones, facultades y competencias. En ese sentido, dicho Director, así como el propio Tesorero Municipal, fueron omisos en pronunciarse de manera clara y precisa, respecto de la información relativa a los numerales en estudio, pues que ninguno de ellos, remitió la información de la que se desprendiera o diera cuenta de: a) El número de servidores públicos que acompañaron al Presidente Municipal, durante su viaje a Sevilla, España, tal como se asumió por parte de la Secretaria Particular del mismo, al remitir, inclusive, el itinerario diario del Presidente Municipal, en el II Foro Global de Gobiernos Locales; b) La comisión a la cual fueron designados y c) El monto de las erogaciones por concepto de vuelo, o en su caso, se pronunciaran respecto, el Presidente Municipal, no fue acompañado a dicho evento, por algún otro servidor público adscrito al Municipio de Nezahualcóyotl, por lo cual, no se generó algún oficio de comisión al respecto ni se erogaron recursos públicos por concepto de vuelos.
En ese contexto, debe precisarse que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los cuales se insertan a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.“
(Énfasis añadido)
Por tanto, en caso de haberse generado la documentación que diera cuenta de lo requerido por LA RECURRENTE, la misma debió ser proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega a LA RECURRENTE del documento o documentos, en versión pública de ser procedente, en los que conste: a) El número de servidores públicos que acompañaron al Presidente Municipal, durante su asistencia al II Foro Global de Gobiernos Locales, celebrado del 24 al 26 de enero de 2019, en Sevilla, España; b) La comisión a la cual fueron designados dichos servidores públicos, para asistir al referido Foro, y c) El monto de las erogaciones realizadas por concepto de vuelo, para asistir al Foro de referencia. 
No obstante, en caso de que el Presidente Municipal no haya sido acompañado por servidores públicos adscritos al Municipio de Nezahualcóyotl y, en su caso, no se erogaran recursos públicos, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Numerales 5
Finalmente, por cuanto hace al itinerario del Presidente Municipal y de los servidores públicos que lo hubieren acompañado en su asistencia al II Foro Global de Gobiernos Locales, celebrado del 24 al 26 de enero de 2019, en Sevilla, España, debe precisarse que, EL SUJETO OBLIGADO a través la Secretaria Particular, remitió en el Informe Justificado, el itinerario por día en el II Foro Global de Gobiernos Locales, del Presidente Municipal, sin que éste u otro Servidor Público Habilitado competente, se pronunciara respecto de las actividades o itinerario de los servidores públicos que, pudieran haberlo acompañado al evento de referencia, si es que fuera el caso.
En esa tesitura y como fue precisado en el análisis de los numerales 2 a 4, se advierte que, los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los Sujetos Obligados deben documentar los actos que deriven del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, como sería el caso de asistir al referido evento, en su calidad de servidores públicos adscritos al Municipio de Nezahualcóyotl.
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, ante la falta de pronunciamiento por parte de las Unidades Administrativas competentes del SUJETO OBLIGADO, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, hacer entrega a LA RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos, en los que conste el itinerario de los servidores públicos que hayan acompañado al Presidente Municipal, al II Foro Global de Gobiernos Locales, del Presidente Municipal, celebrado del 24 al 26 de enero de 2019, en Sevilla, España.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido) 
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega a LA RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00096/NEZA/IP/2019, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, lo siguiente:
“a)	El documento o documentos en los que conste, el número de servidores públicos que acompañaron al Presidente Municipal, durante su asistencia al II Foro Global de Gobiernos Locales, celebrado del 24 al 26 de enero de 2019, en Sevilla, España;
b)	Los oficios de comisión mediante los cuales se designó a los servidores públicos referidos en el inciso anterior, a asistir al Foro aludido, de ser el caso;
c)	El documento o documentos en los que conste, el itinerario de los servidores públicos referidos en el inciso a), durante el Foro de mérito, y
d)	El documento o documentos en los que conste, el monto de las erogaciones realizadas por concepto de vuelo, para que los servidores públicos señalados en el inciso a), asistieran al Foro de referencia, de ser procedente en versión pública.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que no cuente con la información que se ordena en el inciso d) por no haberse ejercido recursos públicos, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE, misma situación que deberá efectuar, en el caso de que el Presidente Municipal no haya sido acompañado por servidores públicos adscritos al Municipio de Nezahualcóyotl durante su asistencia al Foro antes mencionado y por ende no se haya generado la información señalada en los incisos a), b), c) y d).”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 01812/INFOEM/IP/RR/2019.
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Registro: 011

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : DIRECTOR

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : TESORERA MUNICIPAL
Nombre : SONIA

Primer apellido : LOPEZ

Segundo apellido : HERRERA
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Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : DIRECTOR

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION
Nombre : JORGE JESUS

Primer apellido : MARTINEZ

Segundo apellido : FLORES
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Nezahualcoyotl, Estado de México a 07 de marzo del 2019

ESTIMADO SOLICITANTE
PRESENTE.

Por este medio y en atencion a a Solicitud de Informacién Publica, identificada con
nimsro de folo 0009G/NEZA/IPI2013 me permito femiti a Usted las respuestas
generadas tajo su més estricta responsabiidad por los Servidores Publicos Habiltados
e a Tesoreria Municipal, mediante el oficio HATMISJ/1110/2019, Secretaria
Particular, mediante el oficio mediante el oficio SPINEZAI01285/2019, Direccion de
Administracion con el oficio DAINEZA/1430/2019, a mismas que se anexan a la
presznte.

Lo anterior con fundamento en e Titulo Segundo, Capitulo I, articulos 53 fracciones
V, VI de i Ley de Transparencia y Acceso a ks Informacion Publica del Estado de México
¥ Municipics.

No omita hacer mencion, en caso de inconformidad con la respuesta emitida, podrd
ingressar el recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habiles, de conformidad a lo
estavlecidc < el Titulo Octavo, Capitulo I, articulos 177 y 178 de Ia Ley de Transparencia
¥ Aczeso I Informacion Pibica dei Estado de México y Municipios.

Sin mas por el momento, le envio un fratemal saludo.

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIAY ACC
LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

I " nnrnﬁm m
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Nezahualcoyol, Estado de México, a 27 de febrero de 2018

Oficio: HATWSJA 1102019
Asunto: EL QUE SE INDICA
Folio: 0096/NEZA/IPI2019

Lic. Juana Nellely Flores Ramirez

Titular dela Unidad de Transparencia y Acceso
a 1a Informacion Pablica Municipal

Prosente.

En atencién a su oficlo NEZIO24/UTAIPMI2018 de fecha veintiuno de febrero de dos mil dieciueve,
relacionada con la soictud de informacien piblica identiicada con e nimero de folio
0096/NEZAVIPI2019, interpuesta en  sistema de acoeso a la informadién mexiquense (SAMEX) y.
que ala letra dice:
“CUANTO SE GASTO L PRESIDENTE EN SU WAJE AL EXTRANJERO. VUELO, COMDAS Y OTROS, CUANTAS
PERSONAS L0 ACOUPARARON. A CUE COWSION FUERO Y LOS GASTOS O VUELO O TODAS LAS
"PERSONAS QUE LO ACOMPANARON, A1 COMO SU INTINERARIO POR DIA " S11
Al respecto, y a fin de estar en posbilidad de dar respuesta a la solitud de informacion pablica que
0 ocupa, se solicits mediante oficio de fecha veintidds de febrero de dos mil diecinueve, nimero
HAITM/89212019 a la Subdireccién de Egresos, dependiente e esta Tesoreria Municipal, enviara en
&l ambito de su competencia,la informacién relacionada a i solictud de merito

Por Io que medante oficio HATMISEIOI342019, de fecha veinicinco de febrero de dos mil
Giecinueve, ef Subdirector de Egresos, bajo su més estrtaresponsabilidad nformb o siguierte:

.3l respecto e informo que esta Subdireccion realizs la bisqueda correspondiente en fos
‘expedientes pagados ylo pendientes de pago, que obran en la misma y no se enconitd
informacion de lo petidonado; por lo anteror esta Subdreccion se encuentra imposibitada
para dar cumplimiento al informe solictado, en virtud de que la informacion solictada no
obra, i se ha generado en esta area...”

Lo que se informa para los efectos legales a que haya lugar, sin que pase desaperchido que, los.
sufetos obligados sdlo proporcionaran la informacion piblica que obre en sus archivos y en el estado
en que ésta se encuentre en el ejercico de sus aribuciones y no se esté obligado a generarla,
procesarla,resumila, efectuar caleulos o practicar investigaciones, ni el de presentaria conforme a los.
interés del solicitante, de conformidad con ko dispuesto por los articios 12 segundo panao y 24
Gitmo parrafo de Ia Ley de Transparencia y Acoeso a fa Informacitn Piblica del Estado de Méxko y
Municipios, mismos que disponer:

o T Accesos s mformaion ibica ol Estado de Wixicoy Municipos,

w012 L)
s s obigatbs 590 propersenaan s bmacn pitca e % les requaa y we obxe & s s y o1 &
st en queslase cuertre. La obigason de peprconsta nformactn  conprene ¢ procesamiento @ 1 s,
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En razon de lo anterior, nicamente se remite lo que compete a ésta Tesoreria Municipal, en
términos del articulo 95 de la Ley Organica Municipal del Estado de México; 30 y 32 del Reglamento
Orgénico de ia Administracion Pablica Municipal de Nezahualooyo, Estado de Meéxico; por lo que, en
términos de o dispuesto por os articulos 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica, 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica, 53
fraccion iV. y 162 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México
¥ Municipios, la Unidad de Transparencia a su cargo, debers tumar a las &reas competentes que
cuerten con la demas informacién requerida o deban tenerla de acuerdo a sus facultades,
competencias y funciones, garantizando con efectividad los tramites internos necesarios y se de
atencién de manera categérica y oportuna a la solictud que nos ocupa, conforme en lo previsto en o
Reglarmento Organico de la Admiristraciin Pablica Municipal de Nezahualcoyotl, Estado de México.

No omito mencionar que toda la informacion conterida en el presente documento queda bajo su més.
estricta responsabiidad conforme a o previsto enlos articulos 1, 2 fraccidn I, I, IV, VI, 3,6, 17, 35,
y demas relativos y aplicables a la Ley de Proteccion de Datos Personales en posesién de suijetos
obligados el Estado de México y Municipios.

Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ﬁ-—-—mmﬂnu-n.mn-t-nlﬁ—r—n—n-

A Chmabc 1 i ol bayoy Fasin, . o e 7. 000 Nkt st de Mk

ST

pil




image8.png
PRESIDENCIA ol

Nezahualosyol, Estado de México a 04 do Marzo dol 2019
SPINEZAO1285/2019
Con nim. De O.P. 001850

LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ
TITULAR DE LA UNDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio de este conducto y en atencion a su similar identificado como
OFICIO/NEZ/0241UTAIPM/2018, recibido en Oficilia de Partes en fecha 21 e
febrero el 2019, a través del cual me informa de la solicitud identificada oon el
numero de folio 00096/NEZANP/2019, el cual solicita Ia siguiente informacion:

~CUANTO SEGASTO L PRESIOENTE EN SU VAL AL EXTRAN.ERC.
Procedo a dar contestacion categdrica en los siguientes términos:
£, WELO.CoMODAS YOTROS

Al respecto informo que esté no es la instancia facultada para brindar la
informacion solicitada.

3 naue comsion ruenon
Al respecto informo que esté no es la instancia facultada para brindar la
informacion solicitada.

4. LOSGASTOS DE VUELO DE TODAS LAS PERSONAS QUE LO ACONPARARON

Al respecto informo que esté no es la instancia facultada para brindar la
informacion solicitada.

Alrespectoinformo que se anexa el itinerario por dia del Il Foro Global de
Gobiernos Locales.

NEZA CIUDAD D P
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Lo anterior con fundamento en o dispuesto en los articulos 14 y 16 de la
Constitucicn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitucion
Poliica del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 48'y 91 fraccion | de la Ley
Orgénica_Municipal del Estado de Méxco; 1, 6 y 7 de la Ley de
Responsabiidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1,4,y
12 Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Munidpios; 1, 3, 18, 19, 20, 39 Y 41 del
Reglamento Organico de la Administracion Publica Municipal Vigente,

Sin mas por el momento, me despidgy quedo de Usted.

GClengm

NEZA CIUDAD DE 100X
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10:30h La caoperacién piblko privads comoclave enel
desarolo ol trlsmoculuralycreathvo: el i nacania

1230h- ACTO CENTRAL
Plnario

SM.elRey D Fellpe V1
Representante delGablerno e Espara
Representante dels Junta do Andsiucia

Juan Espadas Cel, Alcaldedo Sevila

‘Alcaide de Medellin

Rectores e a Universidad de Seila, Univeridad Pablo de
Obavide,Universidad Loyola Andaluct y UNIA
Presidents o Accons

Presidente do Konecta

14.00h- ALMUERZO.
Halde FIBESPtacide Congrses y Dposcoas Sella

26 DEENERO

1000h-REDFOROSEVILLA
Arunmieriode sents

Presentaciiny Buenas Practcs de s Empresas Municigales el
Ayintamiento de Seuil, por Carmen Castro Lucss Primers
Teente de Alcade del Ayntamiento do Sevlla, Delegada 60
Econonia Comercoy Relclones nstituciondles

[EMASESA Erpress Metrooltans de Abssecieno  Ssresmiens
ot sgun e i e v e PaiopPlcuerss

TUSSAM Tranortes s dn S, b s cxcargac e
pestonr el sanico o atauis  rarwiesurbano ce 1 cadd é6
Sely oo Gerote Rubén GarciaLancharro

LIPASAM Erpresa de1s e e Recog do Resicicsda
Cutade v ervine Virgint Pvidal Gorela

'EMVISESA Emyress Muricu e Vivieds, Selo y apamient de
Sela. Viendas proegéssen vent y i, s comerites |
sl nervine et Felpe Costro Bermides-Coronel
Sovis Cudad Emsrencedors. Ierviene: Esperanza Coro Gomez.
Ociors Ganerl 3 Econia  Comerc Aadamierio e el

Partcipacidn ablert por todasos Ciudades aistentes
tablcar luas d traajo on), con s s v s
permanenies daconiacio

[ —————
cLavsuRA
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FOROS (informaciéndetaliada)

24FOROSMARTCITY
Flees.SaA

Ciudades_partdpantes: Crizaba, Comayagua, Cartago,
ol PoertnSon i, CorlGaies (M Acho Fitma
Chefchaouen, Reims, Mogi das Cruzes, Budapest, Sartara de
Paranba, Constanza 35, PecraB adejo Sontags Kland Buaruer,
Novisad_ Sombor Rostov, Mamen, Evora, Madrid, Accberdas.
Alcate,Coslads, Tuxpan 8adajor Milaga

1100h- SMART DESTINATIONS

Temstica: € impacto de s TICs en los Destinos Torktioos
Iteigerses

£l o de 1 TICs en I trnsformadidn digtal afsde 3 kx
destinos tursticns mevas experendas i vlante. B Impacs.
detecrologias como!a ealdad aumertada, larealdad vinual,
usode seminicaent estructuracela fert, o Impacio enta
‘Gudady sultegrackn en ol corebro dela chidad, af omootros
aspectosdelos servidos delaciudad

Mohamed Larbl Becaid, Acakde de Marrakech Marruecos)
RolandoRodrgues Brenes, Ak akdede Carago Costa Rica
Jose Antonio Ochoa, Tgan (Mixico)

Ehis César, Alcake de Pamabia(Beasl)

Peter Sisqurs, Dectorsimart Budpest{Hungs)
‘Artorio Conde, Director General e CISCO

Modera: Francico Fernindez Luna, Divector General del
Aykamierto el Sevta

1200h - ELIMPACTODEL SG ENLAS CIUDADES

“Temétca: L i sntacén de aneva tacnokgfa G impactard en
el desarolode s chdades, rovocandomdldles benehidos 3
Cidadanan

B sdverimlento de 12 rueva generclen de_comunicaciones
méiles SG erears ura nueva forma de aplcadones y servidos
‘quelmgactarinenios entornos wbanos Introdudendo cambios
€012 Mowldad arelaciénconel cidsdaro, dproplo mabillarlo
bano en el desplegue de 13 red,como ctros aspectos de 13
gestién munidpal

Feandsco de1a Tome, Acade deM laga(Espata)

laRosa, Nesahsictyotl(Mésio)
Ruben Foan, Akade deBaned (Brsl)
"Moharmad Ramdhan Pomarto, Matassar Indonesia)
Antorio Grande,Red Mévies NOKIA Espara)
‘GerardoRovka Diretor de Operaclones yRed de TELEFONICA
Essata)

Moders: Adolfo Borrero Vi, Presiderte de Smarchies
Ametic

1500n-SAFECTTY

Temstica:Laseguridad enlas Cudadesntelgentes

Laseguridad enlasSmartcies. Lo seguridodse ha convertd en
510 G los aspectos mis acuclantes y necesaios en s chdades,
specaimente en 125 que ol trsmo e ura de sus fuertes
‘econbmicas princples 8 procesamlenta o enlos sersore,

en concreto en 125 cimaras,estd abrendo nuevas fomas.
‘asegurar la owienciaenpazentaschudades.

Marcus Melo, Akcakde de Mog das Cruces (Brasl)

o FldeRaLopes, Acsde de Orizaba (Méxcol

Fofael Pérez Director Generalde Segidad y Emergendas de
Sevta (Espata)

'David Garda, CEO de Welness Teecom

Jlan e Acaide Xamen (China)

"Moders:Frandsco MercHll,Presidente de MBI Gestién

24 CIUDADES INCLUSIVAS Y EMPLEO
Fioes S8

Cldades particoartes: Medelln, Papanti, Reims, Santa de
Paranaba, SaoPauo. Comayagua Puetia, Porto de SantaCruz.
San Sivade, Marakech, Pichincha (Quit), Marrakech, San
‘Antoniode Areca Targer Mortevidea, Guachochi LaPntana

11:00h - POLIICAS POBLICAS EFICACES Y EFICIENTES
PARALA INCLUSIONSOCIAL Y LABORAL EN LAS CIUDADES

Temstica: Tl de cciades nchusias sobre nnovadén socs!
paraclenpleo ylaeconomiasocial

‘QaudaPlaarro, Alcoesade 1 Pinara (CHl)-

(Carlos Mranda Carales, Acalde deComayagea(Honduras)
Marcela barra, Tte. Alcade de Desarrllo Sodal de Puebla
(M)

"Moders: Juan Manuel Flores, Delegadd d Blenestary Empieo.
del Ayurtamiento deSevila

1200 - PONENCIA MAGISTRAL

Temitica: B valordelas alanzas paragenerar valor empresarll
ysodal

Francisco o, Presiderte de FundaciinSeres

15:00h-LA RESPONSABILIOAD EMPRESARIAL DIRIGIDA A
LAINCLUSION A TRAVES DELA EDUCACION, ELEMPLEQ,
LAACCESIBILIDADY EL EMPRENDIMIENTO Casosde uto 1

Luls Monge, Director de Sasteiblidad Grpo SANTANDER
Educacion, Caso de btor Fnarass ars lox mortales, Le
2ompata idro Rodvigunz, Direcior general Secretarbdo
GenenlGitano.

Al Domingo, Dirctor general Fundadén Mapke (Empleo

'PCD-1, G0 de o Program Socilde Empleo Juntossomos

apace. Leacompafas una PCD-1 nsetads gracis 3l programa.

Marl Satur Tore,Directora General ndacén Vodione. Caso
itc:Conectados porlaAccestlidad

Moders: Jests Maza Burgas. Dier. Relacones Irstiudonales
KONECTA

P ————
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MGLOBAL FORUM OF LOCAL GOVERMENTS

1600 h-LA RESPONSABILIDAD EMPRESARIAL DIRIGIOA A
LAINCLUSION ATRAVES DE LA EDUCACION.EL EMPLEG,
LA AGCESIBILIDAD Y EL EMPRENDIMIENTO Cazos de éxto 2

Joan Crz, Director de Relaciones nsiuconales Rurdacidn
‘TELEFONICA empleo_y emprendimiental. Caso de_éxio:
Conectaermpico.Le acompaiiapersons bene iarladelprograma.

Josquin_Mollnedo, Director Gereral de_Relaciones
Instiudonle, Sosteribifdad y Marca ACCIONAGrg. Cato de-
itatuzencass

Ara Antequera Parde, Directora de RSC y Comunicadén
Fundiacin EBRO. Caso de éxko:Gastronamic Lo acamparard
representantede b FundacénLa Cazay &l mundo.

GrackeadelaMorens,Directorafundadén FundaciSn KONECTA
fchsidn sodal. Caso de éx: Fudaden A Lo acompara
Btanca Parej, Directora genera d Fundacén Al

25 FORO POLITICAS LOCALES PARA LA
SOSTENIBILIDAD EN EL MARCO DE LA

AGENDA 2030
FIBES SabA

10:20 - INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Temiticn: Infcastructora y Movidad en 13 nueva cludad
sostenible

Las ruevas tocnolgfas y 12 necasidad de descarbonizackin
van '3 suponer nuevos  modos de atender 1as demandas
credentes de infraestructuras y movifdad en un mundo cada
Vez més urbanizada. Desdo el dsefo de s Infraestructuras
© o planeariento hasta I prestacén de servicos pibllcos
tradiconles, como el warsporte pibika, van 3 suk
trastormacianes radicles. En  mesa redonda e analiard esta
ueva realdady comostecta afa poltic loca, altlenge cue =
aportarindeprimera mano experienciasdoclidades plonerasa

Temitics: Eneryiayeficenda

Las dudades sostenbles del sig XXI deben affortar wna
trnslormacién energética, G modelestraddorsles de
oneradén centrlizada doberin comiir con nuevas redes
& generadén dstribuida y sutocorsumo, con necesdades
muy diferertes. La movildad sed cadavez s ectric,y1as
nuevas redesy puntos de recarga plntearéin v roblemas
degestion

Por ilmo, e necesao impulso  eicienc, o wpectas como.
12 valorcien energética de recursos irdn_garando terren
e fas polficas pibicas ateriendo 3 las demandas de wncs
‘udadanos cada ve més concenciados con o madio amblents
i descarbonizacin Los goblers localesserdnclaves enesta
transtarmadn.

YamitaOsork, Gobernadorade Arequia (Fer)

Nicheas Tymeshchuk, UFUTURE Inestment Group.
Gatts, Tenente Acakde deRoma (t3a)

Rafael Mateo Acals,CEO ACCIONA Energla

Moderz Ratael Rlo, Socio Senor y Directr General de Boston
Consuling Group (BCG)

Cludades particpantes: Medelln, Santara de Parraiba a0
P, Montevideo, Guschod, Rems, Tange, Pchincha (Quitol.
Comayagua Puebia, L3 Plata, Pueto San Jién, Puerto Sarta
Cra, Dubslareapa

25 FORO EL FUTURO DE LAS POLITICAS
TURISTICAS GLOBALES figes.ssis

10:30 h- LACOOPERACIONPUBLICOPRIVADA COMOCLAYE
ENEL DESARROLLO DEL TURISMO CULTURAL Y CREATIVO:
ELTURISMO NARANA

Temtica Esta modidad de Tursmo experimentaun enorme.
potendd en una medaldad de tursmo, que estando en plera
‘ogansibn se poya en princiios de cercanla partidpacén y
sostentilidad.Las ctidsdes deoce,tempoliore ydertimenta,
‘esenia de b aahidad tustca se ven dnamizada por una
‘conomia nnovadara que uiliza1a geathidsd s ulura como.
Fuentesdeinspiracin

David Vicen, Experto en Planifcadén Tulstca. CEO de
IngenlrisTurtica.com y Consutorde IMFBus nessSchool
IbelAmbrosio,Acakiesa de Cérdoba

JoséLuis Baslla, Scretarks de Turismo. Acapulco. Méico
GullermoMlton Schmeider, residente Cotal Agertna
Poter Szefar, Acide de Budapest

Catarlna VazPita,Vie Acldesa Lisboa

Moderz Gabino Diego,Director de Relaciones Isttociondes de
MF Business ool

Chudades partcantes: Medelin, Sontara de Pamaba, a0
Paulo,Montevideo, Guachochi Reims. Tager,Pchincha (Quit),
Comayagua Puebi, La Plata, Puero San idn, Puerto Santa
Cra.DubdAreaia
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ACTIVIDADES PARALELAS

CARTUJAQANAT
Da25enFibEs

H o

Recuperacién dl vidaenlacalieen mundo dimstalbgicamente
cambiants Sevila terrtorio espaclalizado en sostenibidad y
camblo climatico.

8301 INAUGURACION INSTITUCIONAL

Juan Expadas, Acside deSevita
Jaim Polo, Corscjoo Delegado de EMASESA
Francisco Jvier Ayala Ortega, Alcaide de Foerlbrada

0700 h-PONENCIA MACRO PROYECTOS UIAACCIONES.
INNOVADORAS- Sl cionesdisruptivas ars proyectes
compejo.

Jean Christopher Chale Finance Tea Coardinstor

09301 TENDENCIAS Y EXPERIENCIAS COMPARTIDAS
Proyectos UIALaboratoio Urbano ée Euroga’

‘Dovid Bustos, Subirocter Generalce AndlsisSociocansmicos
del Ayuntamiento de Madeid
FranciscoJaver Ayala Ortega Alcalde e Foerdbwads

1030h  PROYECTO CARTUIAQANAT EN 360" MESA
cotoquio

Transtormando Sevila €n un laboratorio vivo para el camblo
clmtico 3 través de 3 ecoianovacion

1030h- PONENCIA INTRODUCTORIA: }QUEES
CARTUIAQANAT?

Leoner Rodriguez Cataln
10451-coLoquio

Visién ol ntegrads de proyecto  partic d s spertacioncs
decadauno delossocios

Pz Lagares, AyuntamiontoceSela
Mario_ Cobell, EMASEA. Empresa  Motropolitana de
Absstcimiento' Sanesmiento de Aguss d Seit

Servanda Abvarez, Universicad de Sedla

José Antonlo Tenorly , CSIC, Insituto de_ Clenclas de 1a
Construelén Edundo Torrja como Agenci staal de Conselo
Supeiordelavest gaciones Clentfcss

José Angel Laguna, Fundscén Inovarella

Francisco Javier Muesa, Gerencia de rbanismo el Aruntanients
doSerits

Martn Blanca, PCT Cortua, Parque Cintiico y Tecnolégico
Carta

12:00h- CLAUSURA

Carmen Cirsa_Castreic, Prmer Toiente Alcside el
AyuntamantadeSela

XIX ENCUENTRO DE LA RED MUNDIAL DE
CIUDADES MAGALLANICAS
Dias 24y 25enFIBES

Habrs un tora xpositva condos vertontes
Una zona conmemorativa sabre el papel de Sevils en ¢l V-
‘Centenarlo de 1 primera Circunnavegacidn  a Terra Una zoma
dadicada alalimnovacion y ecnologia paraas Smart City

3* JORNADAS SOBRE EL POSTGRADO EN

IBEROAMERICA: EL FUTURO DEL EMPLEO
Orgarizadas enre 13 Unversdad internacional de Ardlucha
(UNIA) y 1 Asociacén UniversialaToeroamerican e Postrado
(AUIP), Dins 24 25 en FIBES

Experinciasde o enta formacién d postgraco, El objetiva o
offecer una perspactiva o o qus s poble consegulr cuando se
hacen s cosas bleny de 35 Bihcitades que 5upons transltar por
ese caminoceexigoncla

La stuacién del mercado laborl y los desaios para inmediato
futuro, S sbordarkn aqul dversos epectos dalmercado aboral
tantoespatol comolnternacional, e elackén ol formacidn i35
poslsilidades de emplea y 1o cambios que se stin produclendo
enelmundodelrabole

SEVILLA HUB DE INNOVACION
las2¢y 25 enFiBEs.

‘Durante osdis 24y 25, dreaenla que conocer y rlaconarse con
18 de as nstiuciones y empresas nceraconales y locles. que
conforman en Sevila o ecosstem ce la imovacén, aportando
‘slucanes a os etos del mundo en millples sctores energia
smar ity educaciBn, gobermanza,slud. telecomunicaciones. )

Areacon exposiiny actvidades en Fibes, o Jueves 24 o 9:003
£700 el Viemes 25 de .00 2 16:00. Paticpan: Jont Rescarch
Centre e la Comisén Europe en Sevil, Pargue Clentifico y
Tecnolgico Cartja, Aler Technology, Avesa. CEG It Slutons.
Emereya. Galgus, Geographica. Ghenova, Grapharstone, Indrs,
Media Iteractva, Prodiel, SDOS, Sogulr, Teleeyne Ansfocis.
UniveralDiagnosticsy Wellness Telocom

Actos e 25 minutos de duractn (15 minutos de presentacin y
40 para proguntas d os asstentes) n 03 Qe 12 ampresas vana
porier s espoct 35 nnovadiones realaadas desde Sl con
perspectin pobal

Jueves24.

10:45nSnguiar
1115h Geographica

14ShEmerzye

2shAvEs

1530 C5G It Solutons.

160015005

1630 Universal DisgnostcsViernes 25
9:45h Mediainteractive

10:15h Wellness Telecom

10:45h Graphenstone

1115k Prodiel

IahGagus

R ———
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Direccion fS

Administracién
Nezanuaicoyotl

2019, Ao del Centésimo aniversario luctuoso de Emillana Zapata Salazar, £ Caudillo del Sur”

Nezahualcsyotl, Estado do Mxico a 26 do Febroro do 2018,

Oficio No. DAINEZA/430/2015.
‘Asunto: €1 que se Indica.

LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

PRESENTE.

Por medio de la presente le envid un cordial saludo, conforme a lo dispuesto en el ariculo 49 de Ia Ley Orgénica Municipal
el Estado de Meéxico, ariculo 127 del Cédigo de Procedimientos Adminisiraiios el Estado de México, articulos 39, 41,
104 y 105 del Reglamento Orgénico de Ia Administracién Pbiica Municipal vigente, aticulos 12 y 23 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informarsin Pibiica del Estado de México y Municipios; en atencién oportuna a su similar con
nomenciatura NEZ/0241/UTAIPMI2019, ue refiere a Ia Soliitud de Informacion Pdblica 00096/NEZAIIPI2018, que a la
letra dice:

" "CUANTO SE GASTO EL. Y OTROS, CUANTAS
PERSONAS LO ACOMPANARON, A QUE COMISION FUERON, Y LOS GASTOS DE VUELO DE TODAS LAS
PERSONAS QUE LO ACOMPARARON, ASI COMO SU INTINERARIO POR DIA."

Me permito hacer de su conocimiento, que se Ilevé a cabo una bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de fa
Direccion, asi como en los departamentos que I conforman, de o cual s pudo observar que aa fecha del presente esciito
10 se genera, posee y/o sdministra documento alguno que de constancia de lo solicitado por ef Recurrente; por

{anto,a Direccion do Adminisiracion parte ntegrante del Sueto Obligado K, Ayuniamiento de Cd_ Nezahualc
‘queda imposibiltada para dar respuesta cateqérica a Jo peticién antes citads,

Asi mismo solicito a la Uridad de Transparencia, que en esiricto apego al articulo 162 la Ley de Transparencia y Acceso @
Ia Infornacién Piblica del Estado de México y Municipios; tume as solicludes de informacién publica a las dreas
‘competentes, las cuales cuenten con Ia nformacion solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones que
oS ordenamientos jurdicos antes Gitados le conferan.

Lo anterior con e propdsito de dar atencién categsrica a los fequerimientos hechos por fa Unidad de Transparencia a su
digno cargo, ya que incuri en omisiones es causante de Sanciones Administrativas, e acuerdo a Io estipuiado en los
arlculos 214. 215, 222 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, aticulo 42 de Ia Ley de Responsabildades e s Servidores Pabiicos del Estado y Municipios

‘Sin tro partiular, es propicia 12 oportunidad de reterarle mi especial consideracion.
T \

M
e -

‘JORGE JE8US WARTINEZ FLORES
’WRECVORlDEADIIN ATRACION. | -

TODOS
I . ./ entre Caballo Bavoy AT e 7000 Nezahia g T A naosics,
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Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

[Respuesta al

omisionado Folio
01812-INFOEM-IP-RR- [27/03/2019]
019.pdf
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Transparencia y
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Informacidn

201, Ao 1 Cortin rvrsn s s Eilano Zapaa ez 1 Cael 4150

Nezahualcoyot), Estado de México a 27 de marzo del 2019

DRA. EV/A ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECGION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPOS

PRESENTE.

Se antrega la informacion remitida concemiente a la solicitud de informacion
publice en a solicitud 00096/NEZA/IP/2019 y en cumplimiento al Recurso de
Revision 2on folio 01812/INFOEM/IPIRRI2019 interpuesto ante el Instituto de
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, hago de su
conosiiento las manffestaciones recibidas en esta Unidad de Transparencia,
emitidas k2jo su mas estricta responsabilidad por Jorge Jests Martinez Flores
mediante el ofiio DAINEZAMS78/2019, C. Guadalupe Calvillo Jaramillo
mediante el ofico SPINEZAI1741/2018 y la L.C.P. Sonia Lépez Herrera
mediante ¢l oficio HAITM/SJ/203/12019,; mismos que se encuentran a su
disposicion on archivo digital adjurtto

Lo anterior en cumplimiento al Titulo Octavo, Capitulo |, articulo 185
fraccién Il ce la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado d2 México y Municipios. con respecto al requerimiento hecho por el
Insituta de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion de
Detos Persanales del Estado de México y Municipios.

s por el momento, reciba un cordial saludo.

FAULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
CESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

INFLe

i
e
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2019, Ao el Centésimo aniversari bctuoso de Emiliano Zapata Salasar, £ Caudito delSur”
= Nesshuscyot, Esac deWxico a 22 derzo e 2015,
L. - S/

b

5 o imrvommesmns {4
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA R e
'Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL N

Por medio de la presente le envid un cordial sakudo, confore a o dispuesten el articulo 49 de la Ley Orgénica Muricipal del
Estado de México, ariculo 127 del CAdigo de Procedimientos Adminisirativos. del Estado de Meéxico, artculos 39, 41, 104 y 105
del Reglamento Organico de la Adminiiracon Publica Muricipal, ariculos 12 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infomnacien Pibica del Estado de MExco y Municpios; en alencion al ocurso con nomendiabira NEZOST3/UTAIPMI201S, el cual
nforma que el sokctante interpuso ante el Insttuto de Transparencia, Acceso a la Infamacén PGbica y Proteccion e Datos
Personales del Estado de México y Municipios, Recurso de Revisicn nimero de expediente 001312ANFOEMIPIRRI201; que
recac a a Solckud de Informacién Pibica 000SG/NEZATIPI2013, cue a lakira dice:

CUANTO_SE GASTO EL PRESIDENTE EN SU_WAJE AL EXTRANJERO, VUELO, COMIDAS Y OTROS, CUANTAS
'PERSONAS LO ACOMPANARON, A QUE CO! FUERON, ¥ LOS GASTOS DE VUELO DE TODAS LAS PERSONAS
'QUE LO ACOMPANARON, AS] COMO SU INTINERARIO POR DIA.”

‘Sefsindo como scto impugnade:

“CUANTO SE GASTO EL PRESIDENTE EN SU VIAJE AL EXTRANJERO, VUELO, COMIDAS Y OTROS, CUANTAS PERSONAS
LO ACOMPARARON, A QUE COMISION FUERON, Y. LOS GASTOS DE VUELO DE TODAS LAS PERSONAS QUE LO
ACOMPARARON, ASi COMO SU ITINERARIO POR DI

Asimisme, manifiests como mtivos de su inconformidsd ko siguiente:

“ME MANDAN UN INERARIO DEL 2 FORO GLOBAL, PERO ME DICEN QUE ESA NO ES LA INSTANCIA QUE GENERA,
"POSEE Y ADMINISTRA DOCUMENTO ALGUNO RELACIONADO??2? NI ES LA INSTANCIA FACULTADA, VIOLENTAN EL ART
1 X DE LA LEY LOCAL DE TRANSPARENCIA Y EL 180 DONDE ESTAN OBLIGADOS A DOCUMENTAR, YA QUE SE FUE EN
HORARIO DE SERVIDOR PUBLICO"

Dervado de o anterior, me permito hacer de su conodimiento, que se llevs a cabo una bisqueda exhausiiva y rzonable en ks
archivos de la Direccion, asl como en os departamentos que a conforman, de o cual se pudo observar quea a fecha del presente

scrto pose! 550 i administa documeno slauno gus e consianca d o salcado por o Recu e
1o se destin esto alquno del H. Ayuniamiento para dicho s Direccion de Administracion
n ol Suloto Obigado . Avuntamienta do Ca. Nezahsalebyoll Gueds Imposbliibdpars dar raspuests

3ls) ‘antes citads,

Lo anterior con el propSsito de dar alencibn categérica a os requerimientos hechos por a Unidad de Transparencia a su dgno
cargo, ya que incurtc en orisiones es causante de Sancones Administaivas, de acuerdo o estipuiado en los artculos 214.
215,222 y 223 de ka Ley de Transparencia y Acceso a a Informacin P lbica i Estado de México y Municpios, atculo 42 de i
Ley de Responsabiidades de los Servidores Pblicos del Estado y Muniipios.
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Por medio de este conducto y en atencién a su simiar identificado como
OFICIO/NEZ/0373/UTAIPM/2019, recibido en Oficialia de Partes en fecha 20 de
Marzo del 2019, a través del cual me informa de la solictud identiicada con el
namero de folio 0009BNEZA/IP/2019, misma que le recays Recurso de Revision
nimero de expediente 001812ANFOEM/IPRR/2019, el cual soiicita la siguiente
informacién:

~CUANTO SE GASTO EL PRESIDENTE EN SUUALE AL EXTRANERC.
Procedo a dar contestacion categérica en los siguientes términos:

‘WELO, COMDAS Y OTROS, CUNTAS PERSONAS LO ACOMPARARON, A QUE COMISION FUERON,
05 GASTOS DE VUELO DE TODAS LAS PERSONAS GUELO ACOPARARON.

En relaci6n a estos puntos informo que estd no es la instancia facultada
para brindar la informacion solicitada, toda vez que le corresponde a la
Direccion de Administracion.

ASICOMO SU N TINERARIO POR DIA.

Al respecto informo, el itinerario por dia del Il Foro Global de Gobiernos
Locales.

24de Enero de 2019
Sala A

10:30  Recepdién y preparacion de_ponentes.

11:00 Mesade debate 1: SMART DESTINATIONS

1200 Mesa de debate 2 IMPACTO DEL 5G EN LAS CIUDADES
1500 Mesa de debate 3: SAFE CITY

16:30 Conclusiones y cierre

A+ ChimaTbuan acaes Cabllo Bayoy P, o, B Tt .. SO, Ssnbuayo,Etad oMo
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EI C. Presidente Juan Hugo De La Rosa Garcia, fue participe en la mesa de
debates 1: SMART DESTINATIONS; Ponente en la mesa de debates 2:
IMPACTO DEL 5G EN LAS CIUDADES y enla Mesa de debate 3: SAFE CITY

Y participe como oyente en las ponencias de los dias 25 y 26 de Enero de 2016

25 de Enero de 2019
Sala A

10:30  Infraestructura y Moviidad
11:30 Energfa y Eficiencia

26 de Enero de 2019

10:00 Red Foro Sevilla
Ayuntamiento de Sevila

CLAUSURA

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los articulos 14 y 16 de
Constitucin Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitucion
Politica del Estado Lbre y Soberano de Meéxico; 1, 3,48 y 91 fraccion | de la Ley
Orgénica Municipal del Estado de México; 1, 6 y 7 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Muricipios; 1, 4, y
12 Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Piibiica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios; 1, 3, 18, 19, 20, 39 Y 41 del
Reglamento Organico de la Administracién Publica Muricipal Vigente,

Sin més por el momento, me despid|

GCliegn

Av. il it Cabalo By Frv. Ck. Beit s . 5700, Nesbslyodl. Enelode Mo,
ContmtadontST 169070 B, 1106, 1107y 1108
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1o 25030009 Nezehualctyo, Estado de México, a 25 de marzo de 2019
iin e JIZF0] .
S/A i Oficio: HAITMISJ/120312018

Asunto: EL QUE SE INDICA
} Folio: 0096INEZA/IP12019

Lic..Juana Nellely Flores Ramirez
Titular dela Unidad de Transparencia y Acceso
ala Informacién Pablica Municipal

Presente.

En atencion a su oficio NEZIOS73/UTAIPMI2019 de fecha 10 de marzo de dos mi diecinueve,
relacionada con la solictud de informacion piblica identiicada con el nimero de folio
0096/NEZA/IPI2019 interpuesta en el sistema de acceso a Ia informacion mexiquense y bajo e
nimero de recurso de revision 001812/INFOEMAPIRRI2018 y que a a letra dice:

SERALANGO COMO ACTO MFUGNADO:

“CUMNTO SE_ GASTO EL FRESIOENTE EN SU WAL AL EXTRANJERO. VUELO, COMIDAS Y OTROS, CUANTAS
[PERSONAS LO ACOMPANARON, A GUE COMSION FUSRON, ¥ LOS GASTOS OF VUELO O€ TODAS LAS PERSONAS 0UE
LG ACOHPARARON, A COMD S0 NTNERARID POR O~
ASWASHO, MANFIESTA COMO MOTICS OE SUNCONF GRIOAD, LOSIGUENTE:
“ME MANDAN UN INTINERARO DEL 2 FORO GLOBAL PERO ME DCEN QUE E54 K0 E5 LA NSTANCIA OUE GBIERA,
FOSSE Y ADUNITRA GOCLMENTO ALGND RELACIONAGOT? 1 E8 LA NSTANCIA FACULTADA VIOLENTA B ARY
U0 (A LY LOCAL O TRANSPARGNEIA Y EL 160, OONDE £5TAN GBLIGADCS A DOCUMENTAR, YA CUE SE FUE
BHoRARG OF SERVOOR FUBLICD.
Derivado e la bisqueda de informacicn no se genera, recopila o administra la informacion toda vez
ue el gasto no se encuentra dento del ejercicio publico, ya que e gasto fue realizado de manera
particular por parte del presidente municpal del h. ayuntamiento de Nezahuaicoyol, y esta
informacién se considera como confidencial por su naturaleza ya que no involucra el ejercicio del
recurso piblico. de conformidad con b dispuesto por los articubs 143 sequndo paraio de ia Ley de.
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblca del Estado de México y Municipios, mismas que
disporen:

Aricto 3. Para s electos de e ley o considea Ifomacidn confencia, s casieada como L, de maner
manens, por s s

Pamalo seqund: tos secrtos bancaro, Mucaro, mdusral, comercial Sscal st y posel, com
e, S G Seche s o s abkgaios a4 Soutien 1 oATLCH o6

Asi mismo se hace mencion que al respecto, y a fin de estar en posiilidad de dar respuesta a
solicitud de informacicn pibica que nos ocupa, se solcits mediante oficio de fecha veintidds de.

febrem de dos mil diecinueve, nimero HAITMIB92/2018 a la Subdireccién de Egresos, dependiente.
de esta Tesorerla Municipal, enviara en el ambio de su competenc, i informacion relacionada a la
soliitud de mérito.
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Por o que mediante oficio HATMISEI1342019, de fecha veinticinco de fetrero de dos mil
diecinueve, el Subdirector de Egresos, bajo su més estricta responsabilidad informd lo siguiente:

*__al respecto ke informo que esta Subdireccion realizs Ia busqueda correspordiente en los
expedientes 0agados y/o pendintes de pago, que obran en la Mmisma y 10 se encontro
informacion de 1o peticionado; par ko anterir esta Subdireccion se encuentra imposiiltada
para dar cumpimiento al nforme soicitado, en virud de que la informacidn sofcitada no
obra nise ha generado en esta area.

Lo que se informa para s efectos legales a que haya lugar; sin que pase desapercbido que, los
sujetos ooigados solo proporcionaran fa informacion publica que obre en sus archivos y en el estado.
20 que ésta se encuente en el ejercicio de sus alribuciones y no se est obigado a generarka,
procesana, resumirla. efectuar cakulos o practicar investigaciones, ni el de presentaria conforme a los.
interés del solcitante, de conformidad con lo dispuesto por los articuios 12 segundo parrafo y 24,
Glimo parrafo de a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Piblica del Estado de México y.
‘Municipios, mismos que disponen:

&1 Ages

o

bz ()
o digns s porcortn s i gt s s . s s b o s v 04
‘esiado en que ésia se enentre. La 0digacn de proporcicnar a informacibn no camprende d procesamiento de 1 Mmisma,
o emins it 4 e i et i G e, et Sk O
24 ()
Lo st s pesrrans e it i g, s o s on o ot
ey
n razén de lo anterior, Gnicamente se remite o que compete a ésta Tesoreria Municipal, en
términcs del articulo 95 de la Ley Organica Muniipal del Estado de México; 30 y 32 del Reglamento
Organico de la Administracion Piblica Municipal de Nezahualcdyotl, Estado de México; por lo que, en
términos de lo dispuesto por los articulos 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
formacion Publica, 131 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica, 53
“raccion IV, y 152 de l2 Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México
4 Muniopos, ia Unidad de Transparencia a s cargo, deberd tumar 3 Ias &reas competentes due.
Guenen con Ia demss incmasion fequerda o deban tenera de acuerdo a sus facultades,
Competencies y funcianes, garantzando con efectiadad Ios témites mlemos necesaros y se de
atercion de manera categdrica y 0portuna a f ol Que s 0cups, confrme en 1o pevisto en el
Reglamento Orgénico Ge la Administracion Publica Municipal de Nezahuakoyotl, Estado de México.

No omito mencenar que toda la informacion contenida en el presente documento queda bajo su mas
estricta resporsabiidad conforme a lo previsto en los articulos 1, 2 fraccion I, I, IV, VI, 3, 8, 17, 35,
¥ demés relativos y aplicables a la Ley de Proteccion de Datos Personales en posesicn de sujetos
‘obiigados el Estado de Méxicoy Municipics.

Sin més por el momento, recba un cordial saludo.

i s it S e, B s, . 1000 Nt S d s
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00096/NEZA/IP/2019

Folio Recurso de Revision: 01812/INFOEM/IP/RR/2019

Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

Archivos enviados por el Recurrente

Archivo

RESPUESTA AL M dicen q la informacién no obra.. pero m adjuntan el programa y se va en
SOLICITANTE 00096-

horario de trabajo y no existe informacion y violan una obligacion de
NEZA-IP-2019 (1).pf ransparencia de art 70 fraccién 9 de la ley gral de transparencia

01/04/2019
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Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Comentarios Fecha
Archivo

) Se notifica el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres dias|
o e o par el Informe Justificado, a efecto de que manifieste o que a su derecho 09/04/2019
convenga.
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Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
LIC. GUADALUPE

00096/NEZAIPI2019/T SPI0001 2022019 CALVILLO 07/03/2019  00096INEZA/IP/2019/RSPI0002 denuncia 96_07-03-2019-152139.pdf

JARAMILLO

LC.P. SONIA
00096/NEZAIPI2019/TSPI0002 20022019 | oS FONA 05/032019  000S6INEZANIPI2019/RSPI0001 E

JORGE JESUS
00096/NEZAIPI2019/TSPI0003 21022019 MARTINEZ Pendiente de Respuesta
FLORES
AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada
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Registro: 004

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : SECRETARIA PARTICULAR

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIA PARTICULAR
Nombre : GUADALUPE

Primer apellido : CALVILLO

Segundo apellido : JARAMILLO





